
ESCRITURA 129/91.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. 2, () 12 

A DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA MURO, AO AAA ELA ALOMPARTA 
GE3ia, <p 

r 2 7 - 5 . _ - 
EST a CBILCAM OCHENTA Y SEIS 8. Ata 

a A A A A   

A +7
 

Po Ne zS 
, Li d "6 CUANTIA: S/. 52.500.000.00.— -" 

A A A A 5 o 1 A 5 5 5 5 5 a 

  

   

Guavequil, República del Ecuador, a     
7 

£ los TRES días del mes de MAYO de mil novecientos A A A A A A 5 5 5 5 5 e 

” 

OVENTA Y UNO. ante mi, ABOGA     
    

EATIA_MURRIETA WONG, . 

r 

: fla Motaria Vigésima Séptima de este Cantón. compareces_ 

MN coo El señor MICHAEL SHNEL MANOR, guien declara ser de 

EE
 po
 aj bo nécionalidad ecuatoriana or_ naturalización O E La A A A A A AAA € AA A. 2 

 _ _—__— _ __—_—_ _ _  _ _ _— _ _ _ __ A A -- AAA 

  

o to estado civil casado, ejecutivo, domiciliado em la. 

0 E ciudsd de Guayaquil, a nombre y en representación de 

1 

go la compañia “"GILCAM OCHENTA Y SEÍS S. A.* de naciona . 

1 

Mo lidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, en su. 
! A 

7 

  

, o catidad GERENTE GENERAL, conforme lo justifica con la 

    

¿ - 

. A | copis Certificada del nombramiento extendido a su. : po 22 DEL n 

t tavor que acompaña para ser agregada al final de esta. 
  

  

    

  

    

1£ MALFizi o ya debidamente autorizado _por_ la Junte 

2 10 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, 

20 en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre de 

2 mil novecientos noventa, cuya acta en copia certi-_ | A 

22 ticada acompaña para que sea transcrita al final de 

. 23 esta matriz.—- El compareciente es mavor de edad con 
a  ____E AAA 
a 

34 la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

- | 

¿5 Clase de actos y contratos y a quien de conocerlo doy o 

- uN fe; bien instruido sobre el objeto y resultados de 

i esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 

“e ESTATUTO” SOCIAL, a la que proceden como ya queda



tiara. Coon ampiia y entera libertad, para su 

  
qx __ O 

SL aiento me. presenta la minuta y más documentos 

  

vteosona del tenor siquiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

a
 

      q A er 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

> 
z 

A
 

  

! 34090, una de la  cuxl conste el acto de Aumento de rl] = 

lo ispital y Retorma de la CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- 

i 

a
 D

N 

  

del Estatuto de la Compañía EINLCAR OCHENTA Y SEIS S. 
  

  

? 

A, de contormidad con las cláusulas que a 
e! ¿ 

  
A A A A A O ri   

¿ontinuación se detallan: PRIMERA: INTERVINIENTE. -— 

A A A A A A A A A A A A A rs ac 
  

taterviene= en ei presente acto el señor MICHAEL. SHNEL 

  
  

MAABOR en == calidad de Gerente General de BILCAM 

  

  

  

DOHENTA Y SEIS S. A., debidamente autorizado por la 

cita lieneral de fccionistas de septiembre veinticua- 
o e a or A O A A A A A 5 o A E A A MR A — ¿ 

de mil novecientos noventa, com el objeto de 
y AN _ 

¿daras 40 pertinente al Aumento de Capital y a la 
E O 

o óar ra de la CLANSULA QUINTA: CAPITAL.- del Estatuto 

o 
L
c
 

o, SEBUNDA: ANTECEDEMTES.— A) Mediante Escritu- 

Saad ce ciorgada ante la Notaria Vigésima Séptima 

bo =ste  Lartlón Euayaquil,  «bogada Katia Murrieta 
  A Á 

o el dieciocho de diciembre de mil novecientos 7 
A A A A e a   

  

renta Y Seis, Irscrita en el Registro Mercantil el 
A A A A A A A A A A A A A E 

- . . en” A AE febrero e mil novecientos ochenta y siete, 

A
 
A
 

ss aoaertadiyho da Lompañla Anónima denomimada GILCAR 
A A _ qq A 

CORENTA Yo SEIS S. A., con un cepital de DOS MILLOMES ¿ 
A 

E 
A E O   A   

GUIARIENTOS MIL SCORES dividido en dos ail quinientas Ñ 
  rmac   

¿rcóones ordinarias y nosminativas de UN FIL SUCRES 

  

A 
A A 

  

- | ¿ada una de ellas. Bj) Los actuales accionistas de la — 

Caro sala +0ps La Enapañia AQUACULTURE INTERNATIONAL | 
A A O A A 

  

A A mcr 

   



RESOURCES INCORPORATED, - Michael Shnei máhór, 20 1-3 

Ingeniera Comercial María Arciniegas Baque, abogada 

  

  
  

  
    

  

  

    

  

       
  

  

A A A A ASA PA AA 
| 

3l Clemencia Torres Ponce y Jaime Alejandro Sojos Arce. 

Las personas naturales son de nacionalidad ¡ 

5 ecuatoriana y la juridica es estadounidense. - a | 

S' TERCERA: DECLARACIONES. — En cumplimiento a lo | 

vi acordado en la Junta General Extraordinaria de a 1 EA A _ _Á QQ AAA ECAÓA AA _E_c—_EA_ e 
>. | | 

3 fecionistas de GILCAM (OCHENTA Y SEIS $. A.,y de 

veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

noventa, el señor MICHAEL SHNEL MANOR, a nombre y en 

PAR representación de aquella, en su calidad de Gerente 
e A A A A > 
a + , 
e a 

m4 qt 0% afeneral, declara en el presente acto que se aumenta 
r 4/ : 52 

o + l capital de la Compañia de DOS MILLONES QUINIENTOS 
A  Ñ __—_ _ _ _ _  _ _ —__ _ _ — AAA — 

o MIL" SUCRES a CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES por 

compensación de créditos, Y Que se reforma la 

o ELLAUSULA QUINTA:  CAPITAL.-— del Estatuto Social, tal____ 

como consta del Acta que se acompaña como documento 
  

    

E, habilitante. para su protocolización y para que se 

  

q transcribe en la metriz correspondiente a este 

ineteumento. público.- CUARTA: DOCUMENTOS 
  

HARBILITANTES. — Sírvase usted, señor Notario, agregar __. 

ce la preserte escritura pública, además de las 
  

o cláusulas de estilo necesarias era la absoluta 
  

validez de la presente escritura, los siguientes 

2 documentos: Uno.- Copia del ficta de Junta General 

Zu Extraordinaria de Accionistas de septiembre _ 
. 

£ 

  

: veinticuatro de mil novecientos noventas Dos. 

: 
“tt. Nombramiento de Gerente General del señor Michael



— - e se o . Po ho 
TTD nt ARRE AN: 0 4 PETT GO LEO, + VD Mo o e a 

¿tmnel Maror otorgado por GILCAM OCHENTA Y SEIS S. A.; 
  

   
Ttres.- Autorización de inversión extranjera otorgada 

  

  

a fswvor de AQUACULTURE — INTERNATIONAL RESOURCES INC.- 

Firma idegibie, DOCTOR RAFAEL — PINO RUBIRA, Abogado, A 

r
r
e
 

Rkegistro número quinientos setenta y cinco.- HASTA 
A A A A A O O A A A A A TT   

AQUI” LA — MINUTA.— DOCUMENTO HABILITANTE: — "ACTA DE 

    

COMPAriAa 1 CAM DCOHENTA Y SEIS S. A.- En la ciudad de 
    A O O o 

“wayequil, a dos  vetuticuateoa dias “del mes de 
  A A y 

    

| 
JUNTA GENERAL — EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA | : 

A 

epriembre de mil novecientos noventa, se reúne la | 

unta General Extraordinaria de Accionistas de la 

cOmpañia EILCAM OCHENTA Y SEIS S. A., en el local 

     

       
     

   

     

     
   

  

      
   

   

  

  

  

  

tbicadao en General Córdova número acchocientos diez Y, 
      

Victor  Manued Rendón, décimo tercer piso, Oficina 

nurera cinco, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
      

doscientos ochenta de la Ley de Compañias vigente. 
      

siendo las dieciséis horas, el Presidente, señor 
A A 

  

dector Rafael Fino  Rubira, ordena al Secretario - 
      

  

/ 
frente General, señor Michael Shnel Manor, que 

  

  

cumpla con la que dispone el artículo doscientos 
      E 

s 

tohonta y una de la Ley de Compañlas' y que poceda a 
em A A A A A A en 

    

dar lectura ala lista de accionistas concurrentes. Y 
pa 

  

, 
- 

Secretario forma el expediente del que habla el 

scticalao veintitrés de la Resolución número ochenta y | 
  

  

ABANICO, TUNES, Cero cero cero tres dictada por el 
    

A O e 
  

e Superintendente de Compañias-Interinoa, - 
5 A A O o A A a 

sotboicadea en el Registro Oficial núsero novecientos 
  A o o e 

AC ANTO cel verntinueve de abril de mil 
 



. , E YA 5 > 
navecientos achenta y ochoa,  abriéndolo con 1a Úvéta” 1) | 4 

  

de los asistentes, con la constancia de las acciones i 

= a ¿ 
d 
t 

4 que representon, el valor pagado por ellas y los 

votos cue les corresponden. Acto seguido da lectura a 

la Jista de accionistas concurrentes, resultando que 
  

osioten los siguientes: señor MICHAEL SHNEL MANOR a a o o   

de nacionalidad ecuatoriana con mil _ doscientas 
    

setenta y dos acciones ordinarias y nominativas de la 
  

serie A de un mil sucres ceda una de ellas, pagadas _ 

en un_ cien por ciento, con derecho a eil doscientos 

setenta y dos votos; la Compañía AQUACULTURE INTERNA— 

   

Run 0 TAREA añía AGUACUL TURE INTERNA-__. 
MOS 

Es mt Y, TIONAL__ RESOURCES INCORPORATED, de nacionalidad. 

dl $ zo a 
« | "¿estadounidenses con autorización de inversión , LA Agestadeunidense, con autorización de inversión. 

€, y 
1 

Ver ao. extranjera, debidamente representada por su Apoderado __.. 

señor doctor Rafael Pi no Rubira, con ail doscientas 

  

+ 

  

“ooo... veinticinco acciones ordinarias mi iva A 

] C 
32 serie A de un mil sucres cada una de o 

3 A Y 
4 Y 

: Í 1 

32 en un cien _ por ciento, con derecho a ail doscien A 

eto veinticinco votos; ¡ Comercial María Isabel__.. 
i 

“2 Arciniega Bague de nacionalida j o 
! 

2 lina acción ordinaria y nominativa de la serie A de mo... ... 
y 

e . M1 sucres, pagada en un cien por ciento, con derecho... 

E , 
¿2 2 a un vato; la abogada Clemencia Mylenne Torres Ponce, 

1 

<. Ye nacionalidad ecuatoriana, con un E LA 
1 

Y Mominativa de la serie A de un mil sucres, pagada —.... 
A 

_ ¿en un cien por cient ; a et 

/ | 
— señor daiae Alejandro Sojos rce,” de nacionalidad... 

O 
a) 

  ¿3 : : . - . 
“(___ __f£ruatoriana, con una acción ordinaria y nominativa de...



la serie A de un al  sucres, pagada en un cien por 

  

A 5 O A A 
7 

  

ciento, con derecha a un voto.' Todos los accionistas 

  

vinidos representan dos mii  Guinientas acciones 
    A | 

cr3dicaraias y nominativas de la serie A de un mil | 
    

  

tres cede una de elles, o ses un capital de Dos 7]       

     
     

  

     

    

  

   

   

  

“Millones fuinientos Mil Sucres, que es la totalidad 

des capritaj suscrita y pagado de la Compañia. Los 

  

  

cticendstes, por iyranimidad, aceptan constituirse en 
£ 

  

  

A A ES A a ms am A o o 

¿ute General,  Comprobado el quérun legal, el 
    

seidente declara formalmente constituida la Junta 
  

  

Crnñéer alo Los presentes se reunen con el objeto de 
Po... A A A A A O A 5 A o    

Caller ecerca del Unc.-= El Átumento de Capital de la 
    

  

iompania por compensación de créditos de Dos Millones 

    

thunientos Mid Sucres a Cincuenta y Cinco Millones de. 

  

Sucres, debiendo emitirse al efecto cincuenta y dos 

ml quinientas nuevas acciones ordinarias y nominati- 
  

    

  

  

A 

ves de la serie B de un mil sucres cada una de ellas; / 

Dos. La autorización que es menester otorgar por la 

entrega de dinero, e título de mutuo y sin intereses, - 

realizada por el Administrador de la compañía, 

  

Serente General, señor Michael Shnel Manar,' y por la 

    

A O O A er em 

compensación que se realizará entregándosele acciones i o A el, 

      

por valor de parte de su crédito, de conformidad con 
    E mi 

lo dispuesto por la Doctrina número ciento veintiséis - 

  

   

  

   
    
    

e : 

emenada de la Superintendencia de Compañias¡' y, 

o Tres.- La reforma de la CLAUSULA QUINTA: — DEL 

, CAPITAL.- Después de haber discutido los puntos 
      

    

   Bi, puestos a consideración de los presentes, la Junta    

  

    

= 
a 

 



Generel, por unanimidad, resuelve: Aumenfiars el A 
cepital de la Compañia, por compensación de créditos 

  

' A A A A A A AAA 
    

3 de Dos Millones Quinientos Mil Sucres a Cincuenta y : 

> a Cinco Milones de Sucres, debiendo emitirse al efecto : 
    

  

e! cincuenta y dos mil quinientas nuevas acciones 

. i 

ordinarias y nominativas de la serie B de un mil 
  

sucres cada una de ellas. Todos los accionistas 

deciden, por unanimidad, intervenir en ese aumento a 
  

  

Erorrata de sus acciones, En virtud de lo expuesto 
  

anteriormente se detalla la forma de emisión de las 

  

Muevas acciones y su pago. A) NUEVAS ACCIONES.- a) 

  

A la Compañía AQUACULTURE —INTERNATIONAL RESOURCES 
A A A AA A AAA AA A A A A 

¿2 INC., de nacionalidad estadounidense, con 
A A A A o e a a 

ó ON e 

sutorización de inversión extranjera, de la emisión 

    

  

  

    

  

Ge acciones realizada a consecuencia del aumento de 

  

pital generado por compensación de créditos, le > 

  

  

  

corresponden veinticinco eil setecientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas de la serie B de un 

e 

% mil sucres ceda una de ellas; b) Al señor brichael 

Shnel Manor, de nacionalidad ecuatoriana, - de la 

    

“4 emosión de acciones realizada a consecuencia del 
  

  

o sumento de Capital generado por compensación de 

  

. po créditos, le corresponden veintiséis mil setecientas 

  

co doce acciones ordinarias y nominativas de la serie BR 
A A A A e 

  

e 

En de un mil sucres cada una de ellas; c) A la Ingeniera _ 
dra om a e ri 

    

3 
4 

Comercial María Isabel Arciniega Baque,- de A AA A E 
  

i 
o a ar 

| 
: nacionalidad ecuatoriana, de la emisión de acciones 

  

      

realizada a. consecuencia del aumento de capital 
  

 



rr 

eres ado por compensación de créditos, le 

comreepandes veintión acciones crdinarias y nominati- 

   

   
     

    
     
    

  
   
    

was de la serie B de un mil sucres cada una de ellas; 7 
  

di A. lea Abogada Clemencia Mylenne Torres Ponce, de 
. E 

e 
  

“e 

matitatalidad ecuatoriana, de la emisión de acciones 

ctelizada consecuencia cel aumento de capital 
  

aonerado por compensación de créditos le corresponden 

veintiún acciones ordinarias y  nominativas de la 
  

eS 

serie Bo de un mil sucres cada una de ellasz y, e) Al 

soñor daisme Alejandro Sojos Arce, de nacionalidad 

ecuatoriana, de la emisión de acciones realizada a 

consecuencia del aumento de capital generado por 

comatmncación de créditos, le corresponden veintiún 
e O A A A Y O A A A A A A A A A A AXAIÉ I  A+ RR AT T . 

scociones ordinarias y nominativas de la serie B de un 
A A A A A 5 A A A 5 

7 
[er 

sil eueres cada una de ellas. R.- PAGO DE LAS NUEVAS 

MCIÓNES.“ al La Compañia ADUACULTURE INTERNATIONAL 

RESOURCES —INC. por las veinticinco mil setecientas 
    

veannticinco ecciones ordinarias y nominativas de la 
  

serie R.de un mil sucres cada una de ellas que se han 

enitido a su favor, paga la cantidad de Veinticinco 

“iilones Setecientos Veinticinco Mil Sucres, "por 
A A A O A A A A A A A A A A   

congensación de créditos; b) El señor Michael Shnel 
  

L
o
 

Manor por las veintiséis mil  setecientas doce 

2Co0ioanes ordinarias nominativas de la serle Ba de un 
A A A A A A A A A A O A A or 

vió sacree cada tina de ellas que se han emitido a su 
    

  

(Estar, paga la cantidad de Velntiséis Millones 

setecientos Doce Mil Sucres, por compensación de 
    

créditos; a La Ingeniera Comercial Maria Isabel 

  

ss 
A 

 



o 
r
e
 

frciniega Baque por las veintión acciones ordinarias 
      

na “; . 

y nominativas de le serie B de un míl sucres cada | una 0 6 

de ellas que se han emitido a su tavor, paga la 
  

cantidad de Veintión Mil Sucres, por compensación de - 

créditos; d) La Abogada Ciemencia Mylenne Torres, 
  

Pance, par las veintiún acciones ordinarias y 
  

rnominativas de la serie Bode un mil sucres cada una 

de ellas que se han emitido a su favor, paga la 

  

  

cantidad de Veintiún M4 Sucres, por compensación de 
    

"e 

créditos; y, el El señor Jaime flejandra Sojos Arce, 
1 
1 

MU» por laz veintiún acciones ordinarias y nominativas de 
yiGE5¿ A a 

: ¿A 
+ + A o Y - . 
A 42 serie B de un mil sucres cada una de ellas que se 
A A A A A A A A A A o e 
ENZO 4. z 

  

Han emitido a su favor, paga la cantidad de Veintiúrn 
  A A A e 

! 
Mido Sucrea, pur compensación de créditos.- Dos, = 

  

  

Autorizar, por unanimidad, la entrega de dinero, e 

  

tie de mutao y sin intereses, realizada por el 
    

fubmir ds tra scior de de compañtes berente General señor 
  

oa Michel Shnel Manor, así como la compensación que se 
A A A A A A A A A A A 5 A O a e 

realiza al  entregérsele acciones por valor de parte 
    

de su crédito, de conformidad con lo dispuesto par la 

  

doctrina numero ciento veintiséis emanada de la 
s A A A A A mn A o e abr   

    

O 

y e 

Superintendencia de Compañias. Tres.- REFORMAR La 
  

  

la
s CLAUSULA QUINTA: CAPITAL. del Contrato Sacial, que 

    

z en lo posterior dirá: "CLAUSULA QUINTA: CAFPITAL.-— El 
o A A A 

  

de capital de la Compañia es de Cincuenta y Cinco 
| CT ; A A O A A A A A O   

he Millones de Sucres, dividido en dos mil quinientas 
  

    

e A A A A A 

ZE acciones ordinarias y norinativas de la serie A de un 

  

2 sil sucres cada una de ellas y, en cincuenta y dos 

  

A e A A



2 OTC E E IA RAR OIC ET TR O OACI TAN META RE CTS RT O A 

il quinientas acciomes ordinarias y nominativas de 
     

   
   
    
   

    

  == 

la serie B de un mil  sucres cada una de e€ellas. Los 

A A A 5 O A 

titulos representativos de las acciones podrán 

contener una O varias de ellas, y serán firmados por 

      

   
e 

el Gerente General de la Compañia.” La Junta General, 

roo tinanimidad, autoriza al Gerente General, señor 
  

ao Mal Shinel Manor, para que intervenga en el 
  

sto de Aumento de Capital y en la reforma de la 
  

CLAUSULA QUINTA: CAPITAL.- del Estatuto de la 
  

Compañia, que se herá mediente Escritura Pública, 

dhelarando  1o pertinente al respecto. No habiendo 
      

cir astanto constante en el orden del día, el señor 

etaosidente concede un  momenta de receso para la 
A A 

  

Codo ta Br celo Acta.  Reinstalada la sesión, el. 
  

uwaintarino. da lectura «al Acta, la misma Que es 

¿«pratbadáa o par unanimidad y firmada por todos los 
      

trtesentes y da Presidencia levanta la sesión a las 
A A A A A A A A 

dieciach horas de la misma fecha. FIRMADO: Doctor 

  

Motel Pina Rubira-PRESIDENTE.— Michael Shnel Manor — 

CoN TE GENERAL SECRETARIO. p. AQUACULTURE 
  

FERNET IONMAL — RESOURCES —INCORFORATED, Doctor Rafael 

fora Rutrara APODERADO. — Michael Shnel Manor .— 

] incermmjers Comercial Maria 1. Arciniega R.- Abogada 
  

¿aicaeacia H, Torres P.- Jaime Alejandra Sojos Arce".- 
  

mada agregados al Registro, formando parte del 

estóy da copia certificada del nombramiento de 
      

SCRENTE GENERAL, otorgado por la Compañia GILCAM 

OCHENTA Y SEIS S. A. a favor del señor MICHAEL SHNEL 
A A A e 

E 

  

» 
A 

 



  

e o ARO AR e LR 

000 20 7 

a . . “ 

» Guayaquai 1, "Y de Tohrera ce 1,097 

pa inrentero don .. 

HOYA SUMEL MANOR 

cadad,- 

. 
y 

o. 

pe ras consideracionos: 

Per la presente cóámpleme manifestarje que la Junta General 

beteoaciodiraria de Accionistas de GILCAM 86 5.4, de fecha de hoy, 

resatuió por unanimidad clegirlo a Usted  COURENTL GENERAL de la 
: a id IS . 

nacio pero cd tiempo de CINCO AÑOS , al tenor de lo estipulado en 
    

e 
larddcolo décime primere del Ustaiute Social de Ja Compañía GIL- 

EH 2,48, Sas atribuciones serán las que Je otorgue Ja Lev v el 
s ” ” . np regateo Ustatute eaá sy artículo décimo sefitindo. entiendo Ud. la re- 

¿resealación dextal, judicial y extrajudicialo- 
e 

. La Compañia SILCAM BB -S.A., se constituyó por Escritura Póú- 
4 

placa e? 1 de Piciembre de 1986, ante la Abogada Katia Murrieta dr 

Moto Notaria Viféstmo Séptima del cantón Guavéguil y se inscribií 

cel Pepistro Mercaat3i1l el 10 de Fehrera de 1987 . 

Para e) perfeccionamiento del presente nombramiento, s r- 

ace Usted firmar al calce, y posteriormente 3nscribirlo en el Fe- 
? 

pistvo Mercantil-Enmendado: 11 de Febrero de 1987, Febrerro.- Valee- 

/ ? 
fi 

2>entamente, 
EA ( ( / ( 

Pocos dosé Rubira Sánchez 

SECFETARIO AD-HOC 

/ 

0 
; e ho: 

DUELA ARANA



Y
 

FR 

  

TrFICO: core econ fecha de hoy, ruedo inserito este Pombreiaionto do 

Ffojnc 6.549 a 6.0550, númira 1.269 del Benistra Mercantil y anoto- 

da bado el númato 1.093 d21 Repertorio ./ninyaquil, diecininte - 

de Fehrero de miA novscientos ochenta Y fiete .- El Registrador - 

Mercantil.- / 

/ AAXAKX 

TAS HÉCTOR MIGUEL ALCIVAR AÑÓRADE 
Arde plricensil del Coros9 Guayaquil 

  

    

dar la 

  

vi 
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ep 
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rs OOB ys 

3 OUR DIO ECUADIOA 

aa AE DAA RESAGNAL DE: MUI. EXCEL LITORAL 

a 
E 

Ñ RESOLUCIÓN Noe e añ 

q a 

8. SUBIECRATARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EJ. 
LITO. de 

oa sa de las Facutades confe,icas por logs Decretos Ejecutivos No.309 
la 7% a duillo de 1987 y No. 63 de 27 de Agosto de 1984) 

De conformidad con lo dispuesto an los artículos 2 y 4 de la Decisión - 
cod de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y el artículo Y del Reyla-- 
mento para mu aplicación; y, 

Considerando la solicitud y documentación prensntada por el Dx. Rafas:. 
2ina iubira, en eu calidad de Apoderado Espacial de la Compañía AQUACUL 
“CURE INTERNATIONAL RESOURCES INCORPORATED; y, el infoure favorable Nc. 
UsI="ZE-050-MICIP, de 27 de Karzo de 1991, emitido por la Dirección Ra-- 
udosal ds Integración o Inversioimas Extranjeras, «en el Litoral, 

y 

RESUELVE + 
w 

ASTORIZAX la inversión extranjera directa a la persona Jurídica ¿QUACUL 
TURB INTERNATIONAL RESOURCES INCORPORATED, de nacionalidad es 

tacnunidanse, para que con cargo a compensación de exfgditos, invierta - 
on su equivalente a ¿lares norteamericanos la cantidad de Veintácinoo | 
Hillones Seteciantos Veinticinco mil sueres, en el amento de capítal - 
social acordado por la Junta General Extraordinaria de Accionistes de - 
la Compañía GIICAM 85 8.A., en sosión celebrada ol 24 de Septiembre de 
1090, 

la Compañía GILCAM 86 S.A., con el proyectado aumanto, tendrí un capitel 
social de 3/.55'000.000,00 y continuarf siendo ma EMPRESA MIXTA, según 
el Régimen Carún de Tratemiento a los Capítsles Extranjeros, ya que el.- 
49% de su capital social serf de inversión extranjera directa y el 51% 
de invarción nacional. 

La inversionista deberá registrar su inversión en el Banco Central del 

ecundor y remitir copia a esta Portafoilo. 
COMU NIQUESE. . , co. 

panal en Gua: yamall, Á y? ABR 2091 

Ala AÑ Arias - 

Econ. —s£údrade Bravo 
- cano REGIONAL DE INDUSTRIAS 
COMERCIO: E INZFEGRACION, EN EL LITORAL 
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di A A A a 1 ( 

dto rcornrarmtiad dia la tactiltad Que Me COntitso: 

      

E RT Dos du dia Ley Notarial, 

    

. ES A A 
  

  

* A ¿Eo Degas el hegistro de instrumel o: 

pe, ne. ie icitactia  Cigéezis  Ceptima del Erin 

oro o mio carge, La COPIA CERTIFICADA LC 10 
  

PESULLO TON NUMERO CUARENTA Y DOS, DE- FECHA DIECTSIEIE 
  

: MO MAL. POVWECIENTOS NOVENTA Y PNG, EXPEDIVA POR El 

  

CGEGUR O. ECOMOMTSTA HAL TER ANDRADE ERAVO, — SUBSECRETACIO 

grp CES TENA DE INDUSTRIAS, —COMERCIÓ £ INTEGRACION, EN El 

  

ama iq ÍORGL, MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA A LA COMPAÑIA 
, EIC A A 

<> 

4. » AT IS TA > 

Al do Er CULTURE INTERNATIONAL RESOURCES INCORPORATED”, — DE 

> 

Ele PAGAN IONALIDAD ESTADOUNIDENSE A INVERTIR EN £ty ECUADOR Cox rl 

   

. CERÁLTER DE INYERSTONISTA NACIONAL. - Buayeduel y dlEC1IPOA Vs 
  

A 
A da e baaa oa de mii rmeivecientos noventa y MG.” 

    

                      

  

  
  

' 
Y A? 4 

AA A ll ta s 

SE. PROTSIOCOLIZO EN ESTA. WNoOtasiB, en de de Bal. 

confiero este CUARTO. TESTIMONIO, en tres taja 
  

7 mpx ! E rubricadasy por mi, la Noteria, que sello y firmo 
    

Guayaáquile á4 10 Veintidós díaz del mes de ebri: SF 

.—. A A A A A A A A A A A A e e 

o. : í 
sitio nrvecientos no vmmta y uno.” A A, ena Na > 

MUR 
: ay ansia 6. 
po > > 
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o? MANOR] copia certificada de la autorización Para que 
PE A 

RT] 11 
la Compañía AQUACULTURE INTERNATIONAL RESOURCES INC. | 

  

2 A A 

3 pueda invertir en el Ecuador.- El compareciente mue 
. A 

4 presentó sus respectivos documentos de identificación 

“o, 5 personal. Leída que le fue la presente escritura de 

. 6 principio a fin y en alta voz, por mí, la Notaria, al | 

| 
otorgante, éste la aprobó en todas y cada uma de sus 

    

partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad de”, ==)   

  

      

  

acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy teo 

p. “"GILCAM OCHENTA Y SEIS S. A." 

13 | RUC: 0770947949091 A 

LY 
14 . IU A 

o 15 MICHAEL  SHNEL MANOR 

16 LC.I. 170726466-7 
¡ A 

17 Wal M A 

18 r - r e A 

11 

1 NOTARIA PUBLICA mM 

20 SE OTORGO ANTE MI. en fte de ello. confiero este QUINTA 

TESTIMOMIO, en diez fojas rubricadas por mi. la Notaria. ! 
21 : 

j 

22 que sello y firmo en Guayaquil, a los dieciséis dias del 

23 es de mayo de mil novecientos noventa Y ano. /. ; 
s j 

- 3 

24 Vlatic Nec do | 
a 0 E pr sem. A AAÁ j 

” MURO Ab Katia Misnrieta LUeng : 
25 yes Es . IR 

Ea 
26 PAN POZO A 4 

27 _. G . E 
dl pr pal | 

28 CERPR- 
 



A TIFICOAO: Que al margen de las matrices de las escritu— 

ras públicas que contienen El CONTRATO DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA DE ECONOMIA MIXTA "GILCAM OCHENTA Y 

SEIS S. A.” Y DEL AUMENTG DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA MISMA COMPAÑIA, celebradas en la Notaría a mi 

cargo, el dieciocho de diciembre de ail novecientos ochenta 

y seis y el tres de mayo de mii novecientos noventa y uno, 

respectivamente, tomé nota de la Resolución Número NOVENTA 

Y UNO—DOS—-UNDAINO-CERO CERO CERO UNO SIETE CUATRO NUEVE de 

fecha veintiocho de junio de mil novecientos noventa y una, 

mediante la cual, el señor doctor JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE, 

intendente de Compañias de Guayaquil, aprobó el contenido 

del presente testismonio.- Guayaquil, cuatro de julio de mil 

a cis he 
db qa Co 

Cia Ra e MNURA A 
¡> Estat z RI 19 NOYA 150 PUBLICA 

novecientos noventa y una.-— 

CERTIFICOS Jue con fecha de hoy. y en Cumplimiento de lo ordenas 

do en la Resolución NQ 91=2=1=1-0001749, dictada el 28 de Junio 

e de Compañías de Guayaquil, queda ing 

  

   

    

Guayaquil, Agosto primero de mil noyecientos noventa 1 uno .- El 

Registrador Mercantil .- ¡ 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVÁR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cárida Guayaquil 
CE Rua     

$



Et tq. 
fr "1 

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia sutén- 

tica de este escritura pública, que contiene el AUMENTO DE CA- 

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de GILCAM 86 5.4., en cumplimien 

to del Decreto 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.975, por el - 

Presidente de la República, publicado en el Pegistro Oficial - 

—ONQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Agosto primero » 
de mil novecientos novente í uno .- El Registrador Mercantil, 

    . HESTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del o 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de esta escritura 

pública a foja 2.559 del Registro Mercantil, libro de Industria 

les de 1.987, al margen de la inscripción respectiva.- Guaya -- 

quíl, Agosto primero de mil novecientos noventa i uno .- El Re- 

gistredor Mercantil .- Y, 

Y 

 


